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ASUNTO 

 

A través de apoderado judicial la parte demandada presentó escrito en el que propone 
excepciones de mérito dentro del presente proceso verbal con pretensión de 

resolución de contrato de Promesa de Compraventa, instaurado por la señora 
Carolina Rodríguez Villada contra Construinversiones A&M S.A.S. 
 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 
del C.G.P. y se reconocerá personería para actuar como apoderado de la sociedad 
demandada, al doctor Diego Samir Mejía Herrera. 

 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

Primero: Por secretaría DESE cumplimiento al artículo 370 del C.G.P. 

 
Segundo: RECONOCER personería al doctor Diego Samir Mejía Herrera para actuar 

como apoderado de Construinversiones A&M S.A.S. 
 

NOTIFIQUESE 
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